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R E C O M E N DACIÓN N° 71

A LOS MINISTERIOS DE EDUCAC I Ó N
s o b re

EL PROBLEMA DE INFORMACION QUE PLANTEA EN EL
PLANO NAC I O NAL E INTERNAC I O NAL LA MEJORA

DE LOS SISTEMAS DE EDUCAC I Ó N

( 1 9 7 7 )

P re á m bu l o

La Confe rencia Internacional  de Educación, c o nvocada por la
O rganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura , reunida en Gineb ra , en su 36a. re u n i ó n , del 30 de ago s-
to al 8 de sep t i e m b re de 1977,

O b s e rvando que las resoluciones ge n e rales 9.1 y 9.2 ap ro b a d a s
por la Confe rencia General de la  Unesco en su 19a.  reunión sobre el
e s t ablecimiento de un nu evo orden económico internacional  y el
S egundo Decenio para el Desarrollo ponen de re l i eve la necesidad
de re forzar los mecanismos para el intercambio de info rm a c i ó n
c i e n t í fica y técnica de importancia para el desarro l l o , como un com-
ponente principal del proceso de tra n s fe rencia y adaptación de tec-
n o l ogías adecuadas a las necesidades de los países en desarro l l o ,

Tomando nota de la resolución 5.1 ap robada por la  Confe re n c i a
G e n e ral de la Unesco en su 19a. reunión sobre el programa ge n e ra l
de info rm a c i ó n , que reconoce la obl i gación de la Unesco de contri-
buir  al establecimiento de sistemas y servicios de info rm a c i ó n
i n t e rn a c i o n a l e s , regionales y nacionales , como factor esencial  de la
c o o p e ración internacional y del desarrollo nacional ,
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Teniendo en cuenta las conve n c i o n e s , recomendaciones  y
d e cl a raciones pertinentes ap robadas a nivel internacional y regi o n a l
que son ap l i c ables al pro blema de info rmación en los planos nacio-
nal e  internacional que plantea la  mejora del sistema educat ivo ,

I n t e rp retando la info rmación educacional en el senti do más
amplio de elab o ra c i ó n , regi s t ro y comunicación de ideas, o p i n i o n e s ,
t e o r í a s , h e ch o s , reg l a m e n t o s , e s t a d í s t i c a s , c u a l e s q u i e ra otros dat o s
o info rmación que puedan estar relacionados con los si stemas de
e d u c a c i ó n , los procesos educat ivos y las actividades culturales y
a r tísticas y que puedan contri buir  a mejorar  la  calidad educat iva , e n
todas las fo rmas de comu n i c a c i ó n , teniendo especialmente en cuen-
t a la  nat u raleza esencial de la comunicación que es la de actuar en
ambos sentidos,

C o n s i d e rando que la fo rmulación de polít icas, planes y progra-
mas de educación bien concebidos ex i ge una info rmación mu y
va ri a d a , de la misma manera que la re fo rm a , el  mejoramiento e
i n cluso el s imple conocimiento de los sistemas de educación dep e n-
den de una circulación constante de info rmación en los dos senti-
d o s , e n t re  todos los grupos que participan en la labor educat iva ,
tales como los encargados de fo rmular las polít icas , los adminis-
t ra d o res , los inve s t i ga d o re s , los fo rm a d o res de personal docente, e l
p e rsonal docente, los estudiantes, los padre s , los alumnos, los adul-
tos que siguen una fo rmación permanente y los miembros de la
c o munidad en ge n e ra l ,

C o n s i d e rando que los pro blemas con que tropi eza el establ e c i-
m iento de sist emas nacionales de educación pueden re s o l ve rse más
e ficazmente ap rove chando ex p e riencias análogas de otros países,
especialmente gracias a una cooperación técnica entre países en
d e s a rro l l o ,

C o n s i d e rando que el establecimiento de una red mu n d i a l , fo rm a-
da según el ma rco conceptual  del  UNISIST, que compre n d e
a r ticulaciones e interc o n exiones con sist emas regionales y nacio-
nales ya existentes o por establ e c e r, es actualmente fa c t i ble y opor-
tuno en lo que respecta a la info rmación educacional, a la vez como
base de la cooperación internacional y como medio para continu a r
el mejoramiento de los sistemas nacionales de educación,
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C o n s i d e rando que la info rmación educat iva en lenguas nacio-
nales consti tuye para todo país  un factor decisivo de desarro l l o ,

Reconociendo al mismo tiempo los pro blemas que plantean las
b a rre ras a la circulación de la info rmación educacional, tanto den-
t ro como entre los países, las lagunas en los servicios existentes y
las deficiencias consiguientes cuando se t oman decisiones sobre la
base de una info rmación insufi c i e n t e, i n exacta o anticuada,

Reconociendo también que el desarrollo de la  cooperación regi o-
nal e internacional  para el  intercambio de info rmación educacional
no sólo contri bu ye a mejorar la educación, sino también a crear una
mejor comprensión entre los educadores de dife rentes países y favo-
re c e, por lo tanto, la  causa de la paz entre todas las naciones,

Reconociendo que todos los países tienen una necesidad vital de
un sistema mundial de info rmación adecuado y que el trat a m i e n t o
completo de los datos y el establecimiento y mantenimiento de
enlaces internacionales resultan a menudo demasiado costosos para
las posibil idades económicas de mu chos países en desarro l l o ,

Reconoci endo las disposiciones legales de cada Estado Miembro ,

Ap ru eba el 7 de sep t i e m b re de 1977 y somete a la  considera c i ó n
de los Ministros encargados de la educación y a las autoridades y
o rganismos competentes de los dife rentes Estados y órganos i nter-
nacionales ap ro p i a d o s , la  siguiente re c o m e n d a c i ó n :

P rincipios básicos

1) El desarrollo y el  mejoramiento de los sistemas y servicios de
i n fo rmación educacional debería i nspira rse en los siguientes pri n-
c i p i o s :

a ) I m p o rtancia del  papel  de la  info rmación en el  proceso de
adopción de decisiones: p a ra definir l as  polí ticas de educación,
p rep a rar las re fo rm a s , d e t e rminar y aplicar las pr i o ridades en
m at e r ia de educación, m e j o rar  el  sis tema educat ivo existente y la
polít ica educat iva , es impor tante determinar  las info rm a c i o n e s
i n d i s p e n s ables y los f lujos de info rmación que pueden servir  de
o rientación para la ejecución de las act iv i d a d e s , así  como tomar
disposiciones para que se tengan en cuenta.  Como coro l a r io de
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este principio convendría que los usuarios a todos los niveles tenga n
d e re cho a esa info rm a c i ó n , a  fin de poder uti l izar mejor los sistemas
existentes y participar en su evolución. No se debería poner ningún
obstáculo a los procesos de transmisión y difusión de cualquier
i n fo rmación que sea del dominio público y que pueda beneficiar  a
las gentes en sus esfuerzos por perfeccionar sus facultades intelec-
tuales o mejorar  sus condiciones de vida.

b ) Red cooperat iva : al planear y establecer un sistema de info r-
mación uno de los objetivos pers eguidos debería ser  compartir los
re c u rsos disponibles agrupando en una red los centros e institu-
ciones que suministran servicios de info rmación educacional.

c ) N o rm a l i z a c i ó n : en aras de la economía y la compat i b i l i d a d
d eberían adoptars e, s i e m p re que sea posibl e, p rocedimientos norm a-
l izados en los programas de info rmación educacional, teniendo pre-
sente la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación
(CINE) como base para la  elab o ración de info rmes estadísticos
s o b r e la educación de las normas re l at ivas a la  info r mación de la
O rganización Internacional  de Normalización ( ISO);  la t er-
m i n o l ogía internacionalmente norm a l i z a d a , como los tesoros de la
U n e s c o-OlE y EUDISED; y los dive rsos manuales y dire c t rices ela-
b o rados en el marco del programa UNISIST.

d ) E s p e c i a l i z a c i ó n : dada su import a n c i a , la  info rmación edu-
cacional debería re c o n o c e rse como una especial idad pro fe s i o n a l ,
d e n t ro del  campo más amplio de las ciencias de la  info rmación bi-
bl i o t e c o l og í a , y el personal que preste servicios en este sector,
d ebería tener una prep a ración y una situación adecuadas.

e ) C o o p e ración intern a c i o n a l : el desarrollo de la info rm a c i ó n
educacional en el nivel nacional debería tener en cuenta la necesi-
dad de aseg u rar  una fo rma de compatibilidad con las redes y los
p rogramas regionales e internacionales de manera que los Estados
M i e m b ros puedan part icipar en la transmisión de la ex p e ri e n c i a
e d u c at iva .
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Medidas prácticas en el nivel  nacional

Disposiciones políticas y legi s l at iva s

2) Son necesarias decl a raciones explíci tas de polít ica en cada
p a í s , en cuya elab o ración hayan part icipado los usuari o s , p a ra poner
de manifiesto cómo se relacionará la info rmación educacional re s-
p e c t ivamente con los sistemas de info r mación y de educación ex i s-
t e n t e s .

3)  En los dife rentes procesos de adopción de decisiones en mat e-
ria de educación, c o nviene re s e rvar un lugar específico a la  info r-
mación educacional, de manera que se rep a rtan cl a ramente las obl i-
gaciones y las funciones, se indiquen las pri o ri d a d e s , se prevean los
re c u rsos necesarios y se coordinen mejor los esfuerzas, a f in de ev i-
tar  lagunas en la circulación de la info rmación y una pérdida de
re c u rs o s .

4) Es re c o m e n d able plasmar estas polít icas en leye s , reg l a m e n t o s
o planes institucionalizados oficiales que permitan el  desarro l l o
planeado de servicios de info rmación de confo rmidad con las nece-
sidades y pri o ridades del desarrollo de la educación y la  distri bu-
ción de los re c u rsos en cada país . Debería preve rse una eva l u a c i ó n
regular  a f in de el iminar las actividades que ya no son necesarias e
i n t roducir  las modificaciones re q u e r idas para prestar mejores serv i-
cios a los usuari o s .

S e rvicios y progra m a s

5) Al trazar un plan y un programa de acción que conduzcan gra-
dualmente al establecimiento de un sistema de info rmación educa-
c i o n a l , las  autoridades competentes deb e r í a n :

a ) hacer inve n t a rios de los sistemas y servicios existentes de
i n fo rmación educacional en relación con los grupos de usuari o s ;

b ) c rear mecanismos para coordinar las actividades en los
n iveles local, p rovincial y nacional;

c ) cuando las condiciones nacionales sean favo rabl e s , d e s i g n a r
un centro nacional único que sirva como punto de conve rge n c i a
tanto de la red nacional de info rmación educacional como de los
contactos e intercambios internacionales en esta esfe ra ;
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d ) i n cluir el acopio, la confi g u ración y la  comunicación de
h e ch o s , estadísticas y teorías re l at ivos al sistema de enseñanza y al
p roceso educat ivo ;

e ) c e n t rar el análisis en aspectos tales como:

— situación, tendencias y pers p e c t ivas del desarrollo económico y
social en relación con el desarrollo de la educación;

— la política educat iva , sus bases, evolución y ap l i c a c i ó n ;

— los contenidos de la enseñanza y la  educación;

f ) difundir  a todos los que part ici pan en el s istema educat ivo , y
re c u rriendo a todos los medios de comu n i c a c i ó n , i n fo rmaciones y
explicaciones que les permitan comprender y ap reciar las ori e n-
taciones elegi d a s , las  innovaciones y los cambios en mat e ria de
política educat iva ;

g ) p ro p o rcionar los re c u rsos necesarios para el programa nacio-
nal  de info rmación educacional;

h ) d o t a rse de personal  sufi c i e n t e, i n cl uidos los pro fe s o res fo r-
mados para el lo, y en caso necesario emprender programas de fo r-
mación con ese fi n ;

i ) u t i l i z a r, en caso necesari o , los sistemas de info rmación educa-
cional para pro m over la alfabetización en sus países re s p e c t ivo s ;

j ) d ebería tomarse en cuenta que en países con una gran hetero-
geneidad social y cultura l , d e n t ro de una misma cat egoría de usua-
ri o s , se plantean demandas de distinta nat u raleza y gra d o .

6) Puesto que la finalidad de un sistema nacional de info rm a c i ó n
educacional es ayudar a los dife rentes grupos de personas encar-
gadas de mejorar la educación, c o nvendría dar gran pri o r idad al
estudio de las necesidades y pre fe rencias de los usuari o s , i n cl u i d o s
estudios sobre la relación costos -b e n e ficios de las dife rentes fo r-
mas de sat i s facer esas necesidades, y evaluar la eficacia de los ser-
vicios l os programas y los productos info rm at ivo s :

a ) se debería insistir  en el importante papel que desempeñan los
e n c a rgados de fo rmular la  política y los administra d o re s , tanto en la
p roducción como en la utilización de la info rm a c i ó n ;
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b ) el personal docente y sus organizaciones constituyen un gru p o
muy importante de la  comunidad educat iva y en consecuencia, s e
d ebería facili tar su part ici pación en todas las etapas de los pro c e s o s
de info rmación educacional, p a ra que los países puedan ap rove ch a r
las ex p e r iencias docentes positiva s ;

c ) se suele considerar a los inve s t i ga d o res como importantes pro-
d u c t o res y ut il izadores de info rmación. Por consiguiente, d eb e r í a
d a rse especial importancia a que:

i) se fomente la inve s t i gación interd i s c i p l i n a ria sobre las
necesidades y pri o ridades del desarrollo de la educación ;

ii) se preste un ap oyo suficiente para esta inve s t i ga c i ó n ;

iii) se aseg u re una difusión adecuada de los resultados de esa
i nve s t i gación entre todos los grupos intere s a d o s ;

d ) los organismos nacionales encargados de la info rmación y de
la documentación deberían servir  de enlace entre la inve s t i gación y
la práctica educat iva s ;

e ) los estudiantes, los padre s , los alumnos, los adultos que
siguen una fo rmación permanente deben ser considerados igualmen-
te como utilizadores y fuentes de info rm a c i ó n ;

f ) los educadores deberían tener pleno conocimiento de los di-
ve rsos productos pro fesionales e instrumentos bibl i ogr á ficos siste-
m á t i c o s , tales como resúmenes analí ticos, í n d i c e s , listas corri e n t e s
de re fe re n c i a s , e t c. , que los bibl i o t e c a ri o s , a rch ive ro s , d o c u m e n-
talistas y especialistas en info rmación pro d u c e n , y que pueden se
muy úti les para la comunidad educat iva .

7) La circulación de la info rmación no tendría que limitarse a
una comunicación ve r tical de la  cima a la  base, sino re a l i z a rse en
ambas direcciones mediante la participación en el planeamiento.
D ebe re a l i z a rse también hori zontalmente en todos los nive l e s , e n t re
los dive rsos orga n i s m o s , i n s t i t u c i o n e s , grupos y personas que part i-
cipan o que están interesados en el proceso educat ivo , como fuentes
o como usuari o s , tales como los administra d o res de la  educación los
i nve s t i ga d o re s , el personal  docente, los padre s , los alumnos y los
estudiantes y va rios otros usuari o s .
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8) El mejoramiento de los dive rsos tipos de servicios de info r-
mación educacional re q u i e re re s o l ver  mu chos pro blemas técnicos
re l at ivos al t ratamiento de la info rmación.  Dando por supuesta la
existencia de una estru c t u ra inst itucional  con personal  y pre-
supuesto adecuados, es necesari o :

a ) adoptar  procedimientos norm a l i z a d o s , en la medida en que sea
p o s i bl e , p a ra todas las actividades relacionadas con el  trat a m i e n t o
de la info rm a c i ó n ;

b ) aplicar tecnologías modern a s , s i e m p re que las condiciones
nacionales lo permitan o cuando existan ya establecidas técnicas
e d u c at ivas que, por ejemplo, c o m p rendan las telecomu n i c a c i o n e s , l a
util ización de ord e n a d o res para el almacenamiento y la  re c u-
p e ración automática de info rmación y el  empleo de medios audio-
visuales para su difusión;

c ) a pesar del interés de estas tecnolog í a s , d eberí a también ser
p o s i ble introducir mejoras considerables ap rove chando mejor me-
dios más simples de tratamiento de la info rmación.  En part i c u l a r,
d ebería tenderse a establecer un control bibl i ogr á fi c o , p u bl i c a r
o b ras de consulta, p ro m over las publicaciones periódicas sobre edu-
c a c i ó n , e s t ablecer boletines de re fe re n c i a s , e t c.

d ) d ive rs i ficar  el tratamiento y la presentación de los datos y de
la info rmación a fin de ampliar sus grupos de usuarios y con objeto
de aumentar  las posibilidades de empleo por el consumidor gra c i a s
a su breve d a d, p resentación at ra c t iva , i l u s t ración gr á fica y otro s
m e d i o s .

Situación y fo rmación del  personal de info rmación educacional

9) El mejoramiento de los servicios de info rmación educacional
y por lo tanto, de su eficiencia debería tener por coro l a rio la cre a-
ción de un cuerpo de especialistas con una fo rmación teórica y prác-
t ica adecuada, c u ya situación administrat iva , social y económica
c o rresponda a sus at ri buciones y funciones y sea comparable a la
que disfruta el  personal  de info rmación de otros sectores especiali-
z a d o s .

10) En algunos casos quizá sea oportuno pro mu l gar una serie de
t extos legi s l at ivos y reg l a m e n t a rios que regulen la situación y la
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fo rmación pro fesionales ,de los bibl i o t e c a ri o s , d o c u m e n t a l i s t a s , a rch i-
ve ros y demás personal de info rm a c i ó n .

11) Pa ra remediar la escasez de personal de info rmación educa-
cional que padecen actualmente los países en desarrollo y mu ch o s
países desarro l l a d o s , d eberían iniciarse programas de fo rmación antes
del empleo, o ampliarse los que ya ex i s t e n , t e n d i e n d o , s i e m p re que sea
p o s i ble y de confo rmidad con el nu evo concepto de la info rm a c i ó n
e d u c a c i o n a l , a educar y fo rmar un nu evo tipo de personal que posea
una prep a ración tanto en el campo de la educación como en el de la
i n fo rm a c i ó n .

12) Cuando el personal de info rmación educacional sólo está cap a-
citado en mat e ria de educación o de documentación, p e ro no en ambas,
c o nvendría ofre c e rle la oportunidad de recibir una fo rmación para
a d q u i r ir los conocimientos teóricos y prácticos necesarios en ambos
c a m p o s . :

13) El personal  ya empleado que posea los conocimientos teóri c o s
y prácticos ap ropiados debería tener la posibilidad de mejorar  peri ó d i-
camente sus cal ificaciones pro fesionales. Esto puede conseg u i rs e
m e d i a n t e :

a ) la organización de cursos de fo rmación y de actualización de los
conocimientos aplicando métodos de fo rmación adaptados a las nece-
sidades y part i c u l a ridades de cada país;

b ) la organización de cursos regionales de fo rmación y de actua-
lización organizados gracias a los esfuerzos conjuntos de las auto-
ridades competentes de los Estados Miembros de la región y a la asis-
tencia de las organizaciones intern a c i o n a l e s ;

c ) la concesión de becas para profundizar los estudios en el país o
en el ex t ra n j e ro. :

14) A fin de que sea más reconocida la labor del personal de info r-
mación educacional y ap rove char mejor sus capacidades y su cono-
cimiento de las fuentes cuantitat ivas y cualitat ivas de info rm a c i ó n , e s e
p e rsonal  debería tener la oportunidad de part icipar activamente en el
p roceso de desarrollo de la educación siguiendo cursos de fo rm a c i ó n
de larga duración y asistiendo a re u n i o n e s , c o l o q u i o s , s e m i n a rios y
c o n fe re n c i a s , de ámbito nacional, regional o intern a c i o n a l .

15) En términos más ge n e rales es necesario prestar mayor at e n c i ó n
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a la educación y a la capacitación de las dive rsas cat egorías de per-
sonas que participan en la educación sobre la  fo rma de producir y
utilizar la  info rmación en cada fase del proceso educat ivo.  Pa ra
c o n s eg u i rl o , se deberían tomar en consideración los puntos si-
g u i e n t e s :

a ) los programas de estudios a todos los niveles de instrucción y
e n t re  ellos el de las escuel as norm a l e s , d eberían incluir curs i l l o s
s o b re los re c u rsos de info rmación y el uso de la documentación;

b ) la fo rmación antes y durante el empleo de los administra d o re s
de la educación, así  como los programas y los  cursos de
p e r feccionamiento pro fesional  del personal docente durante el
empleo deberían incluir  la iniciación en el uso de la info rm a c i ó n
e d u c a c i o n a l ;

c ) los inspectores de escuelas y el personal docente de las escue-
las normales deberían desempeñar un papel  importante a ese re s-
p e c t o , fomentando el intercambio de info rmación entre el pers o n a l
d o c e n t e , los establecimientos educat ivos y los centros de inve s t i ga-
c i ó n , así como impartiendo una fo rmación más ampli a sobre el uso
de la info rmación educacional;

d ) las organizaciones de personal  docente y otras cat egorías pro-
fesionales podrían también desempeñar un papel a ese re s p e c t o
o rganizando re u n i o n e s , s e m i n a rios y grupos de trabajo y fo m e n-
tando el  intercambio de info rmación por conducto de sus publ i-
c a c i o n e s .

C o o p e ración regional e intern a c i o n a l

16) El  intercambio de info rmación en el  nivel regional e  inter-
nacional pro p o rciona una nu eva dimensión y una nu eva fo rma de
c o o p e ración internacional  orientada hacia el  ap oyo del desarro l l o
e n d ó geno.  Pa ra remediar  las deficiencias en la circulación regi o-
nal e  internacional  de la info rmación educacional  pert inente y
m e j o r ar  el  intercambio de datos sobre ex p e r ienci as educat iva s , s e
p recisa una acción coherente en los niveles nacional , b i l at e ra l ,
regional e  internacional.  Por lo tanto, la  Confe rencia insta a todas
las autori d a d e s , o rganizaciones y organismos nacionales, regi o-
nales e internacionales competentes a que cooperen en el  mejor a-
miento del  intercambio regional e internacional  de i nfo rmación a
fin de establecer en el  próximo decenio una red mundial  de info r-
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mación educacional que contri bu ya al establecimiento de un nu evo
o rden económico intern a c i o n a l .

17) Como las redes internacionales sólo pueden funcionar sat i s-
fa c t o riamente cuando se basan en programas o sistemas nacionales,
los Estados Miembros y sus autoridades competentes deberían esfo r-
z a rse en:

a ) fomentar el reconocimiento en el  nivel  nacional de la impor-
tancia de los intercambios regionales e internacionales de info r-
mación educacional;

b ) p ro c u rar que las polít icas nacionales de info rmación educa-
cional  contengan disposiciones adecuadas para el acopio y difusión
en el país de info rmación actualizada sobre los progresos de la edu-
cación en otros países;

c ) e s t ablecer infra e s t ru c t u ras nacionales adecuadas que incl u ya n
mecanismos de enlace y de intercambio de info rmación en los nive l e s
regional e internacional a fin de facilitar la participación del país en
las redes regionales e internacionales re l at ivas a la educación

d ) i n t e n s i ficar sus actividades para crear y re forzar servicios na-
cionales de bibl i ogra f í a , resúmenes analíticos y tra d u c c i o n e s ;

e ) alentar a los países a utilizar la  Clasificación Intern a c i o n a l
N o rmali zada de la Educación para la prep a ración de info rm e s
estadísticos nacionales e intern a c i o n a l e s ;

f ) alentar  a que toda nu eva legislación o reglamentación que reg u-
le el intercambio de info rmación re fleje los cambios que ocurren en
este campo, de modo que permita pro m over la circulación de mat e-
riales educat ivos entre los países y facilitar los procesos de tra d u c-
ción y adaptación ;

g ) d e t e rminar el  contenido de las info rmaciones destinadas a los
i n t e rcambios internacionales de acuerdo con las pri o ridades de la
nación o región de que se trat e, p restando particular atención a los
t extos legi s l at ivos básicos y a las re fo rmas re l at ivos a la enseñanza y
a la educación, a la planificación del desarrollo de la  enseñanza y de
la educación, a los planes y programas de estudios, a la info rm a c i ó n
s o b re las innovaciones destinadas a mejorar la educación y la
enseñanza y a los resultados de las inve s t i gaciones pedag ó gi c a s ;

h ) p restar la debida atención al establecimiento y desarrollo de
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i n f ra e s t ru c t u ras nacionales y locales de info rmación al fo rmu l a r
peticiones de asistencia técnica internacional en la esfe ra de la  edu-
c a c i ó n .

18) Consciente del papel  de la cooperación internacional  en el
m e j o ramiento del contenido de la educación y concediendo gra n
i m p o r tancia a la función desempeñada por el mat e rial  pedag ó gi c o
de todo tipo (progra m a s , m a nu a l e s , medios auxiliare s , e t c.)  en la
difusión de las ideas de paz, respeto mutuo y amistad entre los pue-
bl o s , la Confe rencia recomienda a los Estados Miembros y a sus
ó rganos competentes que practiquen un intercambio más amplio de
i n fo rmación sobre el contenido de la educación y que aúnen sus es-
f u e r zos para mejorar el  mat e rial pedag ó gi co de fo rma que se fo-
menten en los estudiantes y alumnos el interés y el respeto por la
h i s t o r ia y la cultura de todos los países y de todos los puebl o s .

19) Aunque la actividad nacional , tanto de carácter  gubern a m e n-
tal como no gubern a m e n t a l , encaminada a lograr una tra n s fe re n c i a
e ficaz de las ex p e riencias y los métodos educat ivos constituye la
base de la cooperación regional e  internacional en esta esfe ra , e s o s
e s f u e r zos nacionales deberían contri buir al logro de los objetivos de
la Unesco en la esfe ra de la  educación y conve rger en los progra m a s
de las organizaciones internacionales y regionales en particular los
de la Unesco.

20) La Confe rencia recomienda que la Unesco desempeñe un
p apel diri gente en esta esfe ra y asuma la tarea concreta de esta-
blecer una red mundial de info rmación educacional en colab o ra c i ó n
con otros organismos especiali zados y que los principios de acción
p a ra esta tarea incl u ya n :

a ) un método de intercambio en vir tud del cual los progra m a s
regionales de info rmación existentes o nu evos se interconecten y
enlacen en una red mu n d i a l ;

b ) la adopción por los centros nacionales y los programas regi o-
nales de normas y procedimientos comu n e s , de manera que puedan
ap l i c a rse l as técnicas modernas al intercambio de info rmación edu-
c a c i o n a l ;

c ) el  fomento de un enfoque cooperat ivo , tanto en lo que se
r e fi e re al  libr e int ercambio de  ex p e ri encias educat ivas entre los
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países como al ap oyo que se preste para el desarrollo de los serv i-
cios de info rmación en los países donde son todavía incipientes.

21) En el nivel regi o n a l , los programas de la Unesco y de las
o rganizaciones regionales y subregionales interesadas en la educa-
ción deberían ap oyar y estimular el intercambio de info rm a c i ó n
educacional  y fo rtalecer la  capacidad de los servicios nacionales de
a c o p i o , t rat a m i e n t o , análisis y difusión de la info rmación.  El obje-
to debería ser organizar en cada región un sistema eficaz que fuera
alimentado por los sistemas nacionales y que corre s p o n d i e ra a las
p ri o ridades y a las condiciones de la  educación en los países intere-
sados. Donde ya existan tales sistemas o estén en gran parte esta-
bl e c i d o s , d eberían adoptarse las medidas ap ropiadas para enlazarl o s
con la red mundial. 

22) Al establecer redes regi o n a l e s , la Unesco y las orga n i z a-
ciones regionales e internacionales competentes deberían pro c u ra r
a rmonizar sus programas con las act ividades nacionales de info rm a-
ción educacional, ga rantizando al  mismo tiempo la compat i b i l i d a d
con los sistemas establecidos en otras regi o n e s .

23) La Unesco debería aumentar su contri bución al establ e c i-
miento de servicios nacionales de inve s t i gación y de info rm a c i ó n
educacionales tomando medidas para :

a ) re forzar el componente info rmación de l os programas regi o-
nales de innovación educat ivos con miras al desarro l l o , tales como
A P E I D, N E I DA y EIPDA S, que se basan en la cooperación técnica
e n t re  los paí ses en desarro l l o ;

b ) ayudar a los países en desarrollo que deseen fo rtalecer sus
i n f ra e s t ru c t u ras nacionales y locales en esta esfe ra , en part i c u l a r
mediante programas nacionales de fo rm a c i ó n , c u rsos de actualiza-
ción y seminarios destinados al personal de info rmación educa-
c i o n a l , así como estudios de viabilidad sobre distintas tecnologías y
sistemas de procesamiento de la i nfo rm a c i ó n , de confo rmidad con
los re c u rsos y necesidades del país de que se trat e ;

c ) o rganizar programas de fo rmación y cursos de actualización y
s e m i n a rios regionales y subregionales para especial istas en info r-
m a c i ó n , como medio efe c t ivo de re forzar la capacidad y l a efi c a c i a
de los servicios nacionales para fo rmar re d e s ;
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d ) o f recer oportunidades de fo rmación en el  ex t ra n j e ro para los
especialistas que puedan contri buir a acelerar el desarrollo de los
s e rvicios de info rmación en sus propios países.

24) La Unesco, en especial por conducto de la OIE y en estre ch a
c o l ab o ración con otros organismos y organizaciones intern a c i o-
n a l e s , d ebería empre n d e r :

a ) el  planeamiento, cálculo de costos y desarrollo sistemático de
una red mundial de info rmación educacional basada en la par-
t icipación activa de las instituciones y los programas regionales y
nacionales , y que incl u ya una evaluación de los re c u rsos dispo-
n i bles y un calendario que indique los objetivos interm e d i o s ;

b ) la  ampliación del Servicio Internacional de Info rmación sobre
las Innovaciones Educat ivas (  IERS) a f in de que pueda consti tuir
una base importante de info rmación para la re fo rma y la innova c i ó n
e d u c at ivas en todos los países;

c ) el establecimiento de una interc o n exión entre los sistemas
ex i s t e n t e s , s i e m p re que sea fa c t i bl e, como entre las bases de dat o s
s o b re la  educación de la Unesco y la  OIE, y entre los sistemas de
documentación re l at iva a la  educación nacionales y regionales con
la producción de los instrumentos técnicos necesari o s ;

d ) el fomento de los servicios especializados de info rmación de
los organismos pro fesionales de carácter  no lucrat ivo , i n cluidas las
o rganizaciones internacionales de personal docente, de manera que
esos grupos participen también en la red de info rm a c i ó n ;

e ) la  re a nudación de la publicación del A nu a rio Internacional  de
la Educación, en una nu eva fo rm a ;

f ) la  racionalización de los datos sobre la educación solicitados
a los países por organismos regionales e intern a c i o n a l e s , a fin de
evitar la  duplicación y repetición de esfuerzos y lograr que los dat o s
puedan obtenerse en una fo rma util izabl e .
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